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modelo de contador de energía eléctrica, marca «!.andis & Gyr»,
modelo MG 330h, aprobado por Resolución de 20 de julio de 1984
(oIlolelln Oficial del Estado» de 17 de septiembre).

Este Centro Espatiol de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/198S, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/198S, de 1I de septiembre, y el Real Decreto 87S11984, de 28
de marzo, ha resuel to:

Primero.-Conceder autorización a favor de la Entidad «l.andis
& Oye Española, Sociedad Anónitrta», para modificar no sustan
cialmente el contador de energía eléctrica, marca «I..andis & Oyr»,
modelo MG 330h.

Segundo.-La denominación, precio máximo de venta al público
y características del conjunto de elementos que constituyen la
modificación no sustancial, es la siguiente:

Tensi6n Intensidades firmo máximo
Tarifa .. ...... Denominación de venta

referencia ,......... _...
Simple. ... ~ x 63,S/IIO V 2,S(7,S)A MG 330h 27.732
Simple. 3x 127/220 V 2,S(7,S)A MG 330h 26.364
Simple. . 3 x 220/380 V 2,S(7,S)A MG 330h 26.364
Simple.. ~ x 63,S/II0 V 2,S(7,S)A MG 330hO 27.732
Simple. ... 3 x 127/220 V 2,S(7,S)A MG 330hO 26.364
Simple... 3 x 220/380 V 2,S(7,S)A MG 330hO 26.364

Tercero.-Se considera este conjunto de contadores, la segunda
modificación no sustancial sobre el modelo aprobado.

Cuarto.-Esta moditicacíón no sustancial estará afectada por los
mismos condicionamientos que el modelo aprobado.

Madrid, 18 de febrero de 1987.-EI Subdirector general, P. A.,
José Luis Flores-Calderón Alvarez.

RESOLUCION de 18 de febrero de 1987. del Centro
Español de Metr%gía. por la que se concede la
aprobación de prototipo de una balanza electrónica de
mostrador. marca «Aris6», modelo MA-6, presentada
por la Entidad «Loe/. Sociedad Anónima»

Vista la petición interesada por la Entidad «Lae~ Sociedad
Anónima», domiciliada en la calle Rocafort, número 173, de
Barcelona, en solicitud de aprobación de modelo de una balanza
electrónica de mostrador, marca «Arisó», modelo MA-6,

Este Centro Espatiol de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/198S, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/198S, de 1I de septiembre, y la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 10 de noviembre de 1975, por la que se establece l.
Norma Nacional Metrológica y Técnica de «Instrumentos de pesar
de funcionamiento no automático», ha resuelto:

Primero.-Autorizar, por un plazo de validez de tres años a
partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», a favor de la Entidad «!.ael, Sociedad Anó
nima», el modelo de la balanza electrónica de mostrador, marca
«Atisó», modelo MA-6, de clase de precisión media (ID">. alcance
máximo IS kilogramos y escalón de S gramos, con una célula de
carga marca «Swan», modelo MB-I5, y cuyo precio máximo de
venta al público será de 16S.OOO pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de esta
balanza electrónica de mostrador, se procederá a su precintado una
vez realizada la verificación primitiva, según se describe y repre
seota en la memoria y planos que sirvieron de base para su estudio
pOr el Centro Español de Metrologla.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de vai:iciez que se
concede, la Entidad interesada. si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrologia, prórroga de la aprobación de modelo.

-Cuarto.-La balanza electrónica de mostrador correspondIente a
la aprobación de modelo a que se refiere esta disposición, Uevará
las siguientes inscripciones de identificación:

Nombre y anagrama del fabricante: «lael, Sociedad Anónima».
Marca: «Arisó».
Modelo: MA-6.
Indicación de la clase de precisión: <lID.
Alcance máximo, en la forma: Maximo, 15 kilogramos.
Alcance minimo, en la forma: Mínimo, 100 gramos.

Escalón de verificación, en la forma: e - S gramos.
Escalón discontinuo, en la forma: el" - S gramos.
Escalón de precio, en la forma: dp - I peseta.
Escalón de importe, en la forma: di - I peseta.
Escalón de tara, en la forma; dr - S gramos.
Efecto máximo sustractivo de tara, en la forma: T - -99S

gramos.
Límites de temperatura de funcionamiento, en la forma:

O" C/40" C.
l'ensión de la corriente de alimentación, en la forma:

2201240 V.
Frecuencia de la corriente eléctrica de alimentación, en la

forma: SO Hz.
Número de serie y año de fabricación.
4iiigno de aprobación de modelo, en la forma:

E
E

Madrid, 18 de febrero de .1987.-EI Subdirector general, P. A.,
José Luis Aores-Calderón Alvarez.

RESOLUCION de 18 de febrero de 1987, del Centro
Español de Met,olo!fÚ'. PO' la que se concede la
aprobación de un prototipo de contador de agua fria.
marca «lesa», modelo 3UMIJ.

Vista la petición interesada por la Entidad .Industrias Españo
las, Sociedad Anónima», domIciliada en la avenida del Alcalde
José Elósegui, número 9S, de San Sebastián, en solicitud de
aprobación de modelo de un contador de agua fria, marca «lesa»,
modelo 3UM13.

Este Centro Espatiol de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/198S, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/198S, de 11 de septiembre; La Recomendación Internacional
número 49, de la Organización Internacional de Metrología Legal
(O.l.M.L), y el Decreto de 12 de julio de 1945, por el que se
establecen las normas para el estudios y aprobación del sistema de
contadores de agua, ba resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará a los
diez años a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en
el «Bolelln Oficial del Estado», a favor de la Entidad «Industrias
Espatiolas, Sociedad Anónima», el modelo de contador de agua
fría, marca «lesa», modelo 3UM13, de caudal nominal I,S mf/h,
y cuyo precio máximo de venta al público será de 3.840 pesetas.

Seaundo.-Para ga.qantizar un correcto funcionamiento de estos
contadores de agua fría se procederá a su precintado, una vez
realizada la verificación primitiva, según se describe y representa
en la memoria y planos que sirvieron de base para su estudio por
el Centro Espatiol de Metrología.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede. la Entidad interesada. si 10 desea, solicitará del Centro
Español de Metrologla prórroga de la aprobación de modelo.

Cuarto.-Los contadores de agua fria correspondientes a la
aprobación de modelo, a que se refiere esta disposición, llevarán las
SIguientes inscripciones de identificación:

Marca: «leSa».
Modelo: 3UM13.
Caudal nominal expresado en mJlb: Q. I,SJIh.
CalIbre del contador: 13 milimetros.
Año y número de fabricación.
Una flecha indicadora del sentido de flujo del agua.
Unidad de medida: mJ.
Leyenda .Utilizable entre +4"C y +40"C».
Signo de aprobación de modelo:

E
E

Madrid, 18 de febrero de 1987.-EI Subdirector gene~ por
autorización, José Luis Flores Calderón Alvarez.


